
Constancia secretarial. A despacho del señor Juez, las presentes diligencias. 

Sírvase proveer.  
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Teniendo en cuenta que los señores JOSE CERVULO 

ROJAS MONTES, DIANA FERNANDA ROJAS BRAND y HORACIO OCHOA 

RODRIGUEZ en representación de la señora MARIA DEL ROCIO ROJAS MONTES 

allegan poder a la abogada DEISY MARLENY MUESES TORO, para hacer parte 

en el proceso como demandados, el Juzgado de conformidad con el articulo 75 del 

CGP procederá a reconocerle personería a la mandataria judicial, y se le INSTARA 

a efectos de se sirva aclarar y acreditar la calidad en la que harán parte dentro del 

proceso, si bien indican que como parte demanda, no es claro si de los 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE LEONARDO ESCOBAR  o de las 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS que se crean con derecho, lo cual 

deben acreditar. 

 

Igualmente, tenemos que los señores MARIA CONCEPCION 

GOMEZ y FRANCISCO ANTONIO MONTOYA GOMEZ comparecen al proceso a 

través de apoderado judicial, FABIAN VARGAS CONCHA a quien se le reconocerá 

personería conforme al poder otorgado, y de acuerdo a lo establecido en el Articulo 

75 del CGP; a quien también se le requerirá con la misma finalidad de la mandataria 

judicial DEISY MARLENY MUESES TORO puesto que no indica ni acredita en 

calidad de que harán parte dentro del proceso. 

 

En virtud de lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Palmira, 

 

 R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a la 

abogada DEISY MARLENY MUESES TORO identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.113.646.563 y tarjeta profesional No. 242872 del C.S.J, para que 

actúe como apoderada judicial de los señores JOSE CERVULO ROJAS MONTES, 

DIANA FERNANDA ROJAS BRAND y HORACIO OCHOA RODRIGUEZ en 



representación de la señora MARIA DEL ROCIO ROJAS MONTES, de conformidad 

con los parámetros establecidos en el poder a él conferido. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al 

abogado FABIAN VARGAS CONCHA identificado con la cédula de ciudadanía No. 

14.980.554 y tarjeta profesional No. 23.779 del C.S.J, para que actúe como 

apoderado judicial de los señores MARIA CONCEPCION GOMEZ y FRANCISCO 

ANTONIO MONTOYA GOMEZ, de conformidad con los parámetros establecidos 

en el poder a él conferido. 

 

TERCERO: REQUERIR a los apoderados DEISY MARLENY 

MUESES TORO y FABIAN VARGAS CONCHA a fin de que se sirvan indicar en 

que calidad comparecen sus poderdantes, si como HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE LEONARDO ESCOBAR o de las PERSONAS INCIERTAS 

E INDETERMINADAS que se crean con derecho, y ACREDITEN dicha calidad. 

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia conforme a 

los lineamientos del artículo 295 del Código General del Proceso; esto es, por 

estado. 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez,  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 078 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     12 de julio de 2022  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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